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El rematante LOnotltuml la fianza definitiva dentro del 
plazo Que determIna el pliego de , condiciones en la forma y 
cuantía Que determina la Ley de 22 de ¿iclembre de 1960 y la 
mencIonada Orden de 22 de junIo de 1961. y con suJeción al 
importe base de esta subasta. 

Por el Jefe o encargado del Registro General del Mlnlste· 
rio de Hacienda se expedira el dia de la terminacIón del plazo 
de presentación de pliegos una certificación referente a los 
presentados. re l aclOnando lo~ ordenadamente con su nUmero de 
registro 'i fecha de prese ntación. 

La &djud icaclón de fiOltiva. Que so tramltani. se¡:un pre&
criben las di~poslclones vl 5entcs. una vez aprobada por la 
SuperiorIdad. sera pUblicada en el «Boletin OfiCial del Estado». 

La proposición Que se presen te se ajustará al 81~u lente mo
delo : 

Don ....... con domic ilio en .. .... , calle de ...... , número ..... . 
en numbre propio o en el concepto de apoderado de don ...... , 
o en el de Gerente o representante de la SocIedad .... .. , doml· 
ciliada en .. .... , según c(¡pia de la escritura de mándato o del 
poder que acompaña y justifica esta gest ión. en terado del anun· 
cio publicado. asi como de los pliegos dI' condiciones. y vistos 
y examinados todos los documentos Que integran el proyecto re
lat ivo a las obr~ de reforma. ampliacIón y decoración del Ecd l
fic io sIto en esta capItal. plaza de la Marina Española. nú
mero 8, sede del Consejo Nacional de F. E. T . Y de las J. O. N. S. 
y del Ins t ituto de Estudios Políticos. se compromete a reall· 
zar las obras de referencia . tomando a su cargo la ejeC~iÓn 
de las mismas y el cumplimiento de todas las obli~aciones e&
tablecldas. con estricta sujeción al proyecto correspondiente y 
pliesos de condiciones facultativas y económicas, por la cantl· 
dad de ...... pesetas <en letra y en cifras) . 

<F echa y firma del proponente.> 

Madrid, 21 de mayo de 1962.-El DIrector general, Cruz 
Martlnez Esteruelas.-2.33!l. 

RESOLUCJON ete la SeCCIón ae Loterlas ae la Dlre(:ctó1I 
Gelleral de T ri butos Especiales por la que se adjudt
can cinco premios ae 500 pesetas cada uno astgnados 
11 las doncellas que se citan 

En el sorteo celeOt'ado noy, con arreglo al articuLo 67 de la 
InsU:"UcclOn general de Loterias de 23 de marzo de 1956. para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneflcen· 
cia provincIal de Madrid. han resultado agraCiadas las si· 
gulentAil : 

Maria Luisa Frey Saez y Asunción Paloma UtrlUa Garcla, 
del Colegio de las Mercedes. y Valentina Arrausl Cadarso, Julia 
Mateo Losada y Maria del Carmen Monte Romero, del Colegio 
de la PR.Z. 

I 

Lo Que se anuncIa para conocImiento del público y dernáE 
efectos 

Madrl<l, 36 de mayo de 1962.-El Jete. de la SecclOn, Rafael 
Aloll8O. 

D E 
MINI ST E RIO 

O B RA S P U B L I CAS 

RESOLUCJON Ife la Dtreccl(m Gmeral de Ferrocarriles, 
Tran l' ias 11 Tran sportei por carretera flor la que se 
alltürUa el cambio ae tltulandad de 143 · Agencias de 
Transporte que S6 mendonan. 

Vlstos los expedientes Instruidos para cambio de titularidad 
de las Agencias de Transporte Que a continuaCión se Indican, 
por haber h echo cesión sus anteriores titulares de los derechos 
y obll~aclohe8 inherentes a las mism~ a los nuevos titulares, 'Y 
habiéndose cumplido los tramites reg lamentarios, 

Esta Dirección General ha resuelto autorizar el traspaso de 
titularidad de las siguien tes Agencias de Tran.pone: 

A~encla de Transpone nUmero 172, establecida en OVledo, 
sin sucursales, con local auxiliar en cticha capital a favor de 
doña Julia Cano Menéndez. con el mismo titulo de Agencia 
de Transporte número 172 y condicIones con Que se concedió. 

Agencia de Transporte numero 175. establecIda en MadrId, 
con sucursal en Murcia. a favor de don Mariano Nadal Madrid, 
con el mismo t itulo de AgenCia de Transporte número 175 y 
conqiciones con Que se concedió. 

A"gencia de Transporte num ero 397, establecida en Caste
lIón. sin sucursal(s. denominada «T ransportes Rapil, l\lese
guer», con el mismo titulo de Agencia de Transporte nUme
ro 397 y oondlciones con Que se concedió. 

A~encia de Transporte numero 689. a favor de don JQsé Rer
nández Mendez. establecida en Albacete y 'sucursal en Valencia, 
con nuevo t itulo de Agencia de Tran~porte número 932 y con
dic iones con Que se conced Ie ron. 

.. Madrid, 23 de abril de 1962.-El Director general, p , D., Ma.
nael Lanzón.-2.l40. 

RESOLUCION de la Dlrecdón Glmeral de Ferrocarriles. 
Tra nviCl8 y Transport es por Carretera por la que se au
torlca el cambio de titularidad de las AglmdaJ ae 
Transporte flUe se dtan. 

Vistos los expedientes instrUidos para cam6io de titularidad 
de las Agencias de Transporte Que a continuación se Ind ican, 
por haber hecho cesión sus nntr n oTt's ti tulares de ' los derechos 
y obligaciones Inherentes a las misma3 a los nuevos titulares, '1 
habi éndose cumplido los tramites reglamentarios. 

Esta Dirección General ha resuelto autOTlzar el traspaso de 
titularidad de las I sigu ientes Agenclns de Transporte: 

AgenCIa de Transporte número 101. establecida f'n Tremp (61n 
sucursales), con el mismo titulo de Agencia de Transporte 101 y 
condiciones con Que se conced ió. a favor de «Transportes La 
Montañesa. s.. A."'. 

Agencia de Transporte número 17. establecIda en Vergara.. 
con sucursal en Bilbao, con el mismo titulo de A~enc;ia de 
Transporte número 17 y condiciones con QU8 se concl'dló. a fa.
vor de tTransportrs Oaritano, S . A.». 

A~encia de Transporte numero 618, establecIda en Ontenlen. . 
te (Valencia , . sin sucursales , con el mL~mo Utulo de. A~encla de 
Transporte nUmero 518 y condiciones con que se concedlO, a 
favor de «Transportes Revert. S. L.». 

I\ ~encia de Transporte número 24. establecida en Sán 8l'
bastián. 6in sucursales, con el mismo titulo de Agencia de 
Transporte número 24 y condiciones con (¡ue se conce<1tO, .. 
favor de «Cooperativa de Transportes de GulpÚzcoall. 

Madrtd, 24 de abril .ele 1962.-El Director general, p , D., Ma.
nuel Lanzón.-2.141. 

RESOLUCION ae lá D/recatón General /fe Ferrocarriles, 
Tran vÚIS y Tra nsportes por Ca".etera por la· qll~ se 
qutoriza el cambio de tftularidad de las AQe1Ictas de 
Transporte que se dtan. 

Vistos los expedl ~ntes Instruidos pata cambIo de titularidad 
de las Agencias de Transporte Que a con tlnuaclOn Sl' Indican, 
por haber h echo cesión sus anteriores titulares de los derechos 
y obligaCiones Inherentes a las mismas a loS nuevos titulares. y 
habi ~ndos<! cumplido 106 tramites r eglamentarios, 

Esta Dirección Genetal ha tesuelto autorizar el traspaso de 
titularidad de las siguientes Agencias de Transporte: 

A~encia de Transporte número 489, establecida en Cervera 
(Urida). sin sucursales. con el mismo t1t'llo de Agencia de 
Transpotte número 489 y condiciones con Que se concedió. a 
fa~or de don Jaime Maja Castells. 

A~encia de Transporte número 81, establecida en Zara10za, 
a favor de don Pascual Segura Blasco, con nuevo titu lo de A~en
cla de Transporte número 933 y condiciones con Que se con
cedió' 

Agencia de Transporte número 687, establecida en Lhlda, ton 
local auxIliar en dicha capital y sucursales en Mollerusa, T~ 
rrega, Barcelona, Ben-Lloch y Bellpul:l. con el mismo titulo de 
Agencia de Transporte número 687 y condiciones CEln Que se 
concedió. a favor de don Mariano Mateu Casadevall . 

Agencia de Transporte número ~~, establecida eh MAla¡a, 
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sin sucursales. con el mismo titulo de Agencia de Transporte ' 
número 559 y condiciones con que se concedió. a favor de doña 
Maria Toboso Arias 

Madrid. 9 de mayo de 1962.-El D1rector general. P. D .• ~ 
nuel Lanzón.-2.142. 

RESOLUCION de la Dirección General de ObraS Htdráu
Ucas por la que se anuncia proyecto de las obras de 
agrupación de síete caminos de Interés comun en la 
marpen der('·-:ha de la zona reQable del embalse de Ro
sarito (Cáceres). 

Hasta las trece horas del dla 25 de junio de 1962. se adIruu· 
rán en el Negociado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Dirección de la ConfederacIón 
Hidrográfica del Tajo (Madrid), durante las boras de ofi
ciDa. proposiciones ~ara esta ¡ subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 8.172.160.59 pesetas. 
La fianza provisional a 163.443.25 pesE:tas. 
La subasta se verificará en, la citada Dirección Genéral de 

Obras Hidráulicas el dla 30 de junio de 1952. a las once boras. 
No se admitirán proposiciones depOsitadas ,en Correos. 
E! proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto. 

durante el mismo plazo en dicho NegOCiado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
(Madrid>. y el modelo de proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen: 

Modelo . de proposíci6n 

Don .... " .... vecino de """. provincia de ""'" según Docu-
mento Nacional de Identidad número .......... con residencia 
en _""'"'' provincia de ...... " ., calle de ..... .... número .. ... .... . 
enterado del anuncio pUblicado en el eBoletin Oficial del Es
tado. del dla .. ... .' ... Y de las condiciones y requisitos que se 
eXigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de .... " .... se compromete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas. con estricta sujeción a los expresaqos requisitos 
y condiciones. por la cantidad de ......... . 

Aqul la proposición que se haga. expresando claramente 
la cántldad en pesetas y céntimos. escrita en letra y cifra. por 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que se afiada alguna 
condición o se modifique 8ustanclalmente el contenido del 
modelo. 

(Fecha y firma'> 

Dtsposíciones para la presentación de proposíc/ones y documen
tos necesarios y celebración de la subasta 

1.& Proposiciones: Se redactaráD ajustándose .al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las hOras fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consignará que 
IIOn para esta contfata y el nombre del proponente. 

2.& Documentos necesarios : En sobre abierto. en el que se 
indicará asimismo el titulo del concurso y el nombre del pro
ponente. se presentarán sl~ultáneamente con la proposicIón 
los documentos siguientes: / ' 

l. Fianza provisional: Resguardo definitivo de la Caja Qe
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anun
cio. en metálico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asig
nado por las disposicion~s vigentes. acompafiando la póliza 
de adqUisición correspondiente. o en ia forma que autoriza la 
Ley de 22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros Sodales obligatorios: Justificantes 
de estar al corriente de pago. . 

'3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Camet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que sefiala la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. modificando el capitulo V de la Ley de Ad
ministración y Contabilldad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra qna Sociedad mercantil deberá 
presentar. además de los cuatro primeros documentos resefía
dos. los siguientes: 

5. Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley 
. de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 

20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-ley ' de 13 de mayo 
de 1955 (eBoletín Oficial del Estad.o. del 29 de mayol. 

6. Escritura social ; Inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la persona que f1rme la proposición para concu
rrir a esta subasta, con las f1rmas legitimadas y legallzadaa. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir-
mante de 'la proposición. 

3." Licitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar c()n arreglo a las leyes de su paIs. mediante 
certificados consulares. Y las Sociedades acreditar su Inscrl~ 
ció n en el Registro Mercant1l ' espafíol con arreglo al articu
lo 124 de su Reglamento 

4.& Reintegro: La proposición y todos los demás documentos 
se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley de Tim
bre vlgeqte. 

5.' Recibo: De cada propOSición que se presente se expe
dirá un recibo. cuya devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caSo. 

6." Junta de subasta: Estará integrada. además de por 
los componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por 
los que se designen por la Superioridad. 

7." Subasta: Se celebrará ~n arreglo a la InstruCCIón 
de 11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1.911 y la 
de 20 de diciembre de 1952. modificando el capitulo V de 
la misma. 

8.& Proposiciones Iguales: De confonnldad con lo que d1s
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabllldad 
de la Hacienda Pública se previene que en el caso de que re
sulten dos o más proposiciones de Iguales Importes se verifi
cará en el mismo acto de licitación pur pujas a la llana. du
rante el término de quince minutos. entre los titulares de 
aquellas proposiciones, y si terminado dicbo plazo subsistiese 
la Igualdad, se decidirá la adjudl~clón por medio de sorteo. 

Madrid. 19 de mayo de 1962.-El D1rector general.-2.352. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Htdráu
Uros por la que se anuncia concurso de proyecto JI 
construcdón de una pasarela para restablecimiento 
de servidumbre de paso sobrl' el embalse de Man.!f,. 
lla (Logroño). . 

Hasta las trece horas del dia 9 de Julio de 1962 se admitirán 
en el Negociado de Contratación de la Dirección Oeneral de 
Obras Hidráulicas y en la D1rección de la Confederación HI
drográfica del Ebro (Zaragoza). durante las boras de oficina 
propOSiciones para este concurso. • 

El presupuesto de contrata asciende a 2.262.824,76 pesetas 
La fianza provisional a 45.256.50 pesetas. 
El concurso se verificará en ~ citada Direccfón General de 

Obras Hidráulicas el dia 14 de julio de 1962. a las once horas. 
No se admitirán proposiCiones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones y de bases estarán de 

~anlflesto durante el mismo plazo en dicho Nege«lado de 
Contratación y en la Dirección de la Confederación HIdro
gráfica del Ebro. y el modelo de proposiCión y disposiclonea 
para la presentación de ' proposiCiones y celebración del con
curso son los que siguen: 

Modelo de proposíclón 

Don vecino dE! ......... provinCia de .... ...... según I» 
cumento Nacional de Identidad número .... ...... con residen.. 
cla en .......... provincia de ......... calle de .... ...... núm. ......... , 
enterado del anuncio pUblicado en el flBoletin Oficial del Es
tado. del dia ......... y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en público concurso de las obras 
de .......... se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeCión a los expresados requ.ls1tos y con-
diciones. por la cantidad de ......... . 

'. Aqui la proposición que se haga pl\Ta cada una de las 
soluciones estudiadas. expresando claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y cifras. por la que se 
compromete el proponente a la ejeCUCión de las obras. Será 
desechada toda proposición en la que se afiada alguna condi
ción o se modifique sustancialmente el contenJdo del modelo. 

(Pecha y f1rma.) 


